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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Jumilla, un mes. 25 cts. Fuera, trimestre 1 pta. f^edacciórp y Adminis t ración, C á n o v a s , 3 9 . 
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NUMERO SUELTO 

CINCO céntimos. 

•l'SJí'.í 

Publicamos íntegra la resolución acordada por la Comisión provincial en el pleito de las últimas elecciones 
municipales aquí celebradas el 14 de Agosto último. 

Vistos los expedientes general y de re
clamaciones iiisti'uiíios con motivo de las 
elecciones veriticadas en Jumilla, el día 14 
de Agosto último, para la renovación total 
de aquel Ayuntamiento, 

Resultando; Que celebi-adaseleccjonesen 
ese téi-niino muniíipal para la renovación 
total de su Ayuntamiento el día 14 de Agosto 
último, recuriieron contra ellas.dentro de 
téi'mino, I). Constantino Porras Tomás y 
otros solicitando su nulidad, fundada en que 
previamente se alteró el número de Conce
jales que habi'ían de elegirse por cada.dis
trito, rallando á las prescripciones legales 
que determinan la época de verificarlo, y 
sólo se comunicó eii el acto de la pi-oclama-
ción de Candidatos, cuando no había medio 
de variar las' pí'opuestas y usar del dei'ccho 
correspondiente contra tal acuerdo; en la in-
fracciófí de los arts. 13 y 56 del R. 1). de 5 
de Noviembre de 1890 y 7 de la Ley de 2 dei 
Mayo de 1889, que declaran nulas las elec
ciones, municipales que no se rijan ¡loi-di
chos preceptos; j en \^ inobservancia de los 
ai;ts. 12 de la Ley municipal y 2l de la elec
toral vigentes, preceptivas del número de 
Concejales asignable á cada colegio, qu^ no 
puede ser caprichoso como ocurre en este 
caso. • iíf!?>) '>í'.: ;:M'>X)i-

Resultando: Que también recurr ieron 
contra las mismas operaciones electorales, 
D. Pedro CutillasAbelláu, D, Pascual Gar
cía Ortufio y ,U. Marcial Herrero Hernán-
dez, interesando asímiánlo qué ' se declaren 
nulas; además, que se computen los votos 
obtenidos porellos'y por los que se encuen
tran etijigual Gas(?,.pir9claftiándole^ Conceja
les, puesto que obtuvieron 35 y 36 votos de 

liñ'ncantes D. Jesús Jiménez Trigueros y D. 
Antonio Gregorio Pérez de los Cobos; y r|uc 
no se haga la misma computación de votos 
y sean cxt-luiílos del número de Concejales 
los elegidos en mayor número de los que (;o-
rrespondian á cada Distrito, conforme á !a 
división electoral que asignaba 7 al Distrito 
1.'. 6 al l:\ 4 al 3.° y 3 al 4.", proclamando 
de estos Concejales á los que hubieren ob
tenido mayoría; cuyas pretensiones justili-
caban alegando en primer térmitío los mis
mos razonamientos ailucidos ei) el anterior 
recurso y entendiendo ó interpretando el art. 
13 del R; D. de adaptación de 5 de Noviem
bre de 1890, en el sentido da que, no son acu-
mulables los votos de sus Distritos á otro, 
ni se pueden elegir en un Dístrjlo ó get-ci'in,. 
Concejales para cubrir las vacantes de oíro^. 
Distrito, que es Ío hecl>o ilegalmente por ese 
AyuntamiOuto; agregando que la nueva,di
visión electoral fué comunicada á la Junta 
Municipal del censo electoral en oficio fecha 
4 de Agosto, del que se dio cuenta en la se
sión eMpe(;lal que celebró esa Copp9racjóu el 
día 7 del mismo mes para la proclamaci()n 
de Candidatos^ sin que jje adoptase resolu-
cióualguna, por quedar enterada, mediante 
solicitud de varioselóCtore^, de que se había 
entablado recurso^ d» alzada contra el expi*e-
sado acuerdo-.' •: .- \. | 

Resultando: Que-por medio de tres actúas 
Notariales se acreditada negativa opuesta 
por las mayorías de las Mesas de las sec
ciones correspondienttíS: al Distrito 1,°,̂  á. 
computar rotos sino á losdo^ primeros Can
didatos que figuraban, en, cada papeleta, por 
entender que sol amento, debían elegirse tres 
Concejales por aquel Distrito, y no á cinco, 

comi)onían dichas "Mesas: consignándose 
también las protestas foi muladas por este 
motivo en las secciones 2 ' y 3.*, é igualmen
te on los escrutinios Celebrados en cada una 
de las tres secciones con que figura el expre
sado Distrito. 

Resultando: Que cóuferido traslado do 
las anteriores protestas á los Concejales pro
clamados, se ojiusieron á lo pretendido eu 
los dos locursos de que queda hecho mérito, 
y pidieron que se declarasen válidas estas 
elecciones, porque el acuerdo adoptado por 
ese Ayuntamiento en 1.* de Agosto último, 
sobre distribución de los veinte Concejales 
que forniai) la Coi-poi ación entre los mismos 
cuatr»^ Distrisos en que ven^a dividido el tér-
niinp municipal, sin alteración ninguna de 
estos ni de lasspccionos de que constan, se 
ins¡iiró. en el e-xtricto cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes, esto es, en 
coiiáideraiMón a! iiúnKií'o de electores inscri
tos en el Conso y al de residentes, y teniendo 
en cuenta la circunstancia especialísima de 
renovarse la tota!i;'ad de! Ayuntamiento: no 
siendo obstáculo pai-a la legalidad (¡e la reso-
lupión mencionada, que, juiía vez dictada, 
tien€ la condición de ejecutiva, conformo al 
art. 83 de la Ley Municipal, el hecho de que 
se tomase dentro del periodo de convocato
ria.para las elecciones, puesto nne no se ha
ce mérito de esta particularidad al resolver 
un caso igual por R. O. dg 25 de Junio últi
mo, á propósito de las eleccioties m'uhicipa-
lesde Avilé.i; <|uo asimismo establece la doc
trina legal contraria á fundar la tmiidad de 
una elección en acuerdos de la exclusiva 
competencia de los Ayuntam¡"entos, como es 
el recurrido, que ha sido además resuelto 

mayoría, respectivamente, sobré' sü'^ con-} según opinaban los deroüs-individuos que ' po r el Sr. Gobernador civil de la provine!; 


